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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , seis de julio de dos mil veintid só .
Visto:
A  folio  1,  comparece  Daniela  Araya  Cohen,  abogado,  en 

representaci n de ó Marbelyz Carolina Contreras Ramos, venezolana, 
licenciada  en  educaci n,  menci n  educaci n  inicial,  especialista  enó ó ó  
Gerencia Educacional, deduciendo acci n de amparo en contra de laó  
Polic a de Investigaciones y del Delegado Presidencial de la Regií ón de 
Valparaíso, por haber decretado su expulsi n del pa s de manera ilegaló í  
y arbitraria mediante la Resoluci n Exenta N  4399 de fecha 28 deó °  
septiembre de 2021, la que le fuera notificada el 24 de mayo reci né  
pasado.

Indica que la amparada, atendida la fuerte crisis econ mica yó  
pol tica en su pa s de origen, y la necesidad de generar ingresos para suí í  
familia, compuesta por su padre y su hermano sordo mudo, tom  laó  
decisi n de emigrar, ingresando a Chile el 22 de enero de 2021, con eló  
fin de reencontrarse con su pareja sentimental hace 8 a os, Fernandoñ  
Jos  Ramos  Figueroa,  titular  del  RUN chileno 26.934.252-7,  quiené  
ingres  a Chile en el a o 2018. ó ñ

Se ala  que  vive  actualmente  con  su  pareja,  que  trabajañ  
limpiando casas y que tiene una oferta para trabajar como secretaria, 
autorizada ante  Notario.  Sus  gastos  los  cubre  totalmente  su pareja. 
Adem s, tiene planes de casarse y validar sus estudios en Chile. á

En cuanto al acto impugnado, como primera ilegalidad, reclama 
la inexistencia del supuesto legal que autoriza la expulsi n por ingresoó  
clandestino.  Al  respecto,  se ala  que  la  expulsi n  resulta  ilegal  porñ ó  
carecer  de  la  correcta  fundamentaci n,  no  d ndose  el  supuestoó á  
se alado en la Ley. En efecto, como se puede aprecia de la Ley deñ  
Extranjer a,  art culo  69,  solo  una  vez  cumplida  la  pena  se  podrí í á 
decretar la expulsi n del extranjero, siendo el cumplimiento de la penaó  
un  requisito  para  decretar  la  expulsi n  de  acuerdo  a  la  propiaó  
normativa  legal.  Adem s,  la  comisi n  de  este  delito  debe  será ó  
investigada por un juez del fondo en lo penal, luego de la tramitaci nó  
de un debido proceso, situaciones que en la especie no han acontecido.

Luego, la segunda ilegalidad que reclama dice relaci n con laó  
vulneraci n  a  la  seguridad  individual  y  en  especial  al  derecho  deó  
defensa y a ser escuchado en el procedimiento administrativo.

Por lo expuesto, solicita se acoja la presente acci n, dejando sinó  
efecto el acto administrativo impugnado, as  como tambi n la medidaí é  
de firmar ante la Polic a de Investigaciones.í

Acompa a documentos al recurso. ñ
A folio 4, evacua informe la Delegación Presidencial Regional de 

Valparaíso, solicitando el rechazo de la acci n.ó
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Indica  que  por  Resoluci n  Exenta  N  4399,  de  fecha  28 deó °  
septiembre 2021, se procede a la expulsi n del territorio nacional de laó  
ciudadana de nacionalidad venezolana,  recurrente  de autos,  por  los 
motivos  que  all  se  indican.  Expulsi n  que  se  funda  en  el  informeí ó  
policial  N  397  de  fecha  19  de  agosto  de  2021,  de  la  Polic a  de° í  
Investigaciones  de  Chile,  que  en  su  parte  sustantiva,  indica  que  la 
amparada ingres  al pa s en forma clandestina, evadiendo todo tipo deó í  
control migratorio, ya que no sab a si la dejar an ingresar a Chile.í í

Se ala  que  se  realiz  la  denuncia  a  la  Fiscal a  Local  deñ ó í  
Valpara so por infracci n a la Ley de Extranjer a y su Reglamento,í ó í  
desisti ndose  posteriormente  de  aquella,  cumpliendo  as ,  con  elé í  
procedimiento establecido en los art culos 78 y 158 de las normas yaí  
referidas.

A ade que  en  la  especie,  al  momento  de  la  expulsi n  de  lañ ó  
recurrente,  se  conformaba  la  causal  descrita  en  el  art culo  15  delí  
Decreto Ley N  1.094, por lo que la expulsi n se ajusta a derecho.° ó

Precisando asimismo, que la facultad del Delegado Presidencial 
para realizar estas expulsiones se encuentra en el art culo 1  letra b) delí °  
Decreto Supremo N  818 del Ministerio del Interior.°

Finalmente, concluye que en atenci n a lo expuesto, la expulsi nó ó  
del  territorio  nacional  se  ajusta  a  derecho,  no  habiendo  motivo 
plausible para dejar sin efecto la medida de expulsi n, actuando dentroó  
del mbito de sus competencias.á

A  folio  5,  informa  la  Policía  de  Investigaciones  de  Chile, 
se alando  que  la  Resoluci n  ya  referida  la  fue  notificada  a  lañ ó  
amparada el 24 de mayo pasado. 

A folio 6, se orden  traer los autos en relaci n.ó ó
Con lo relacionado y considerando:
Primero: Que de conformidad con lo dispuesto en el art culo 15í  

N  7 del decreto ley N  1.094 que establece normas sobre extranjeros° °  
en Chile, Se proh be el ingreso al pa s de los siguientes extranjeros: 7.-“ í í  
Los que no cumplan con los requisitos de ingreso establecidos en este 
decreto ley y su reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el N  4 del°  
art culo siguiente y en los art culos 35 y 83 , agregando en su art culoí í ” í  
17 que los  extranjeros  que hubieren ingresado al  pa s no obstante“ í  
encontrarse comprendidos en alguna de las prohibiciones se aladas enñ  
el art culo 15 o que durante su residencia incurran en alguno de losí  
actos  u  omisiones  se alados  en  los  n meros  1,  2  y  4  del  art culoñ ú í  
indicado, podr n ser expulsados del territorio nacional .á ”

Segundo:  Que  en  consecuencia,  en  el  presente  caso,  la 
autoridad  administrativa  ha  obrado  dentro  del  l mite  de  susí  
atribuciones, con estricto apego a las normas ya citadas del decreto ley 
N  1.094 de Extranjer a, por lo que el acto reclamado se encuentra° í  
debidamente fundando.

Tercero: Que, el hecho de haberse desistido de la acci n penal,ó  
no constituye un obst culo para ejercer las atribuciones administrativasá  
que el mencionado decreto ley establece, toda vez que el nico efectoú  
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procesal  de  aquello  es  que  se  extingue  la  acci n  penal  y  poró  
consiguiente no procede continuar con la persecuci n criminal.ó

Cuarto:  Que,  adem s  corresponde  tener  presente  que  seg ná ú  
consta  de  los  antecedentes,  la  propia  recurrente  ha  reconocido  el 
ingreso clandestino a nuestro pa s, motivo por el cual, no se vislumbraí  
privaci n, perturbaci n o amenaza a su seguridad individual, derivadaó ó  
de alg n acto ilegal o arbitrario de la recurrida.ú

Quinto:  Que,  finalmente,  respecto  a  las  alegaciones  sobre  el 
v nculo familiar que mantendr a la amparada en el pa s, no existení í í  
antecedentes que lo establezcan o permitan presumir, pues solo refirió 
tener un v nculo sentimental con un ciudadano venezolano que vive ení  
Chile desde el 2018, lo que no es suficiente para aquello, por lo que no 
se  acreditaron  circunstancias  objetivas  que  demuestren  el  arraigo 
efectivo de la recurrente al pa s, ni existen antecedentes que permitaní  
aplicar en la especie el principio de la reunificaci n familiar en materiaó  
de  migraciones,  por  lo  que  la  decisi n  impugnada tampoco pareceó  
desproporcionada.

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se rechaza el 
recurso  de  amparo  interpuesto  en  favor  de Marbelyz  Carolina 
Contreras  Ramos  contra  Polic a  de  Investigaciones  y  el  Delegadoí  
Presidencial Regional de Valpara so.í

 Acordada  con  el  voto  en  contra  del  Ministro  Sr. 
Droppelmann,  quien estuvo por acoger  el  presente  recurso,  por  las 
siguientes consideraciones:

1 )°  Que, de conformidad con lo dispuesto en el art culo 69 delí  
Decreto  Ley  N  1.094,  la  expulsi n  de  un  extranjero  que  haya° ó  
ingresado  de  manera  clandestina  a  nuestro  pa s  requiere,  por  unaí  
parte, la dictaci n de una sentencia firme y ejecutoriada que establezcaó  
la comisi n de dicho il cito y que imponga la pena correspondiente y,ó í  
por la otra, el cumplimiento de dicha sanci n.ó

2 )°  Que,  en  efecto,  el  informe  de  la  Delegaci n  Presidencialó  
Regional de Valpara so, indica que se present  denuncia en contra deí ó  
la amparada y que, luego, se desisti  de la misma, de manera que noó  
se cumple el supuesto normativo establecido en el aludido art culo 69í  
del Decreto Ley N  1.094, para decretar su expulsi n, del territorio° ó  
nacional.

3 )°  Que,  no  obstante  el  inciso  final  del  art culo  146  delí  
Reglamento  de  Extranjer a,  en  relaci n  al  art culo  158  del  mismoí ó í  
cuerpo  normativo,  permite  tambi n  disponer  la  expulsi n  delé ó  
extranjero  que  hubiese  obtenido  su  libertad,  como consecuencia  de 
haberse  desistido  la  autoridad  administrativa  de  la  denuncia  o 
requerimiento presentado en su contra, no corresponde dar aplicaci nó  
a dicha causal  de expulsi n,  toda vez que ha sido creada por unaó  
norma  de  car cter  reglamentaria,  en  circunstancias  que  la  libertadá  
personal nicamente puede ser limitada o restringida por ley, pues laú  
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letra  b)  del  N  7 del  art culo 19 de la  Constituci n Pol tica  de la° í ó í  
Rep blica, dispone que nadie puede ser privado de su libertad ni staú é  
restringida  sino  en  los  casos  y  en  la  forma  determinados  por  la 
Constituci n y las leyes.ó

4 )°  Que, de esta manera, la expulsi n no se fundamenta en unaó  
sentencia judicial dictada previo procedimiento legalmente tramitado, 
sino tan s lo en la noticia entregada a trav s de un parte policial, loó é  
que conlleva la ilegalidad de dicha actuaci n y la privaci n la garant aó ó í  
consagrada en la letra b) del art culo 19 numeral 7  de la Constituci ní ° ó  
Pol tica de la Rep blica.í ú

Comun quese por la v a m s expeditaí í á .
Sirva la presente resoluci n de suficiente y atento oficio remisor.ó
Reg strese, notif quese, comun quese y, ejecutoriada, arch vese ení í í í  

su oportunidad.
N°Amparo-1342-2022.-
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En  Valpara soí ,  seis  de julio de dos mil  veintid só ,  se notific  por eló  

estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por Ministro Pablo Droppelmann

C., Ministra Suplente Ingrid Jeannette Del Carmen Alvial F. y Abogado Integrante Alberto Balbontin R. Valparaiso, seis

de julio de dos mil veintidós.

En Valparaiso, a seis de julio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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